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Noveno.-Las mercancías importadas en régImen de trAfico
de· perfeccionamtento activo, as1 como los productos termina·
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. .

Diez..-En el listema de reposición con 'franquicia arancela
ria y·de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de Qovtembre de 1'983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia. de expprtación y en la res·
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los'
plazos seftaladOs en el art1culo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. BoleUn Ofi
cial del Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de-
riva de las siguientes disposiciones: ., .

Decreto 1492/1'975 (.. BoleUn Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1'97'5 (..Boletin Oficial del Estado_ número 262).
Orden del Ministerio de Hacienda de :u de febrero de H176

(~Boretin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de l~il

(·Boletin Oficial del Estado- número 52>'
.Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

.de 11976 (..Boletín Oficial del ,Estado_ número 77).

Doce.-La Dirección Ceneral de Aduanas y la Dirección Ge·
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
_desenvolvimiento· de la. presente autorización.

Lo que comunico a V .1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 7 de febrero de 1'984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

pai,.el de la misma calidad, oon la -impresión correspondiente
• la manufactura e:lport&~l. y de,t&matu;~ tal,· por ejemplo
de .. a 8 metros, que garanticen que IU lmpresióD- sólo ha podi
do 1"1ectuarse sobre papel en bobinu.
. d) El interesado queda obligado a declarar en la documen~

taoi61l aduanera de exportación yen la correspondiente hola de
detalle. por cada produ.:::to exportado, las composiCiones de las
mat.&rla..~ primas empleadas, determlnantea del beneflciofiscal
as1 como calidades. tipos (aoe.bados, colores. especificaClones
P&l Uculares, formas de presentación), dimensiones y demu
c&lllcteristice.s que la8 identifiquen" distingan de otraa 1im1
lartl& Y qUe en cualquier caso, .deberán coincidir 'respeetiva
mert-e, oon la.s mt'rca.nc1aa previamente importadas o que .. IU
con'pen~a>Jión se importen poeterionnente, a fin de que la Adua
na habIda cuenta de tal declaración y de lu oomprobac1on81
que est.ime oo.LTeniente realizar, entre ellas la .extracción de
mUHtras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autoriur lacorrespondien,te hoja de \Íiltal!e.

Sf'gundo.-Asimismo se deroga el apartado décimo que pUlir
Té. a enunciarse como sigue: En el sistema de repoa,ici6n oon
lraLQUlcl& arancelaria y de devoluciOn de. derechos, las expor
tac .cnes que Be hayan efectuado desde el 1 de mayo de lli183
hast~ lu. aludida fecha de publicación en 91 .Boletln Ofio1&l del
EstiW.o_ podrédl· acogerse también a los beneftci08 correspon
dien.es, siempre que se hayan hecho oonstar:en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de del
pa..lho. la I"eferencia de estar en trámite su resolución. Par.a
estas e~portaciones, los plazos sef'lalad08 ene! art1culo anter1ar
OOIl'enzarán a anntarse desde, la fecha de publicaci6n de· esta
Orden en el .Boletín Oficial del Eitado_. ,.

S1 mantienen en toda su int.egridad ios restantes e:ltre~~.
de la Orden de 18 de nov-iembre de 1983 que ahora se modifica.

lo' qUe cOmunioo a V. l. 'para su conocimiento y efectOs.
~108 guarde a y. l. muchos a.1l0l.
Madrid, 7 de febrero de 1~.-P. D.• ·el Director general

de Exportación Apolonio Ruiz, Ligero. !

Ilmo. Sr. Director genera~' de Exportación..

Sr mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de noviembre de .1983 que ahora se amplia.

Lo qu~ comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atiol.
Madrid: 7 de febrero de 18&i.';"'P; D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr Director general de ExportacIón.

ORDEN de 7 de febrero' de 1984 por la qu• ••
am¡::.lta a la firma. ..Heraclio Foumier, S. A._ .1
régimen de I)erfeccionamiento activo, para la ·tm
portación de papel y cartón y la. exportación de
manu'acturas de l)ap61 y cartón.

!Imo. ,Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
ped entl:l promovido por ,la. Empresa .HeracUo .Fournier. Ser
ciec;ad Anónima_ solicitando ampliación del régimen de. trafico
de perfeccionamiento activo para la importaoión de papel y
e&rf.6n y la exportación de manufacturas de papel y cartón.
autorizado por Orden ministerial de 16 de 'noviembre de 1983
(..B( letíh Oficial de' Estado- del 28).
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto' por
la DIrec:cin General de Exportación, ha resuelto:

~"')imero.-AmpUarel régimen de tráfico de perlecoionamlen
to activo a la firma ·Heradio Fournier, S. A._. con domicilio
en calle Heraclio Fournier, numero 19, Vitona (AvUá) , nQ
mero de identificación fiscal A 01000561, en el sentido de ,am
pliar el apartado cuarto de dicha Orden oon la siguiente cláu
sula: .EI interesado queda obligado 11 presentar ante la. AJuana
de u,pcrtaciOn, cuando hubiere declarado que los produotoa_&
expertar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma. calidad, oon la impresión correspon·
dier..te a la manufactura expori.able y de tamatl.o tal, por IJem·
plo de 4 a 6 metros, que garanticen que su impresión sólo ha
podldo efectua.rse sobre papel en bobinas. .

SpguJldo.-Las ex'portaciones que se hayan efectuado desde el
1 de noviembre de 1982 para lOS productos I. 11, 1lI Y IV;
3 de julio de 1983, para l()s productos V, VI, VII, VllI. IX,
X, Xl y 'XII; 1 d~ mayo de 1983, para los productos XIII, XIV,
XV, XVI Y XVII: 1 de mayo de 1983 para el resto,; también
podrán acogerse a los oeneficios de los sistemas de repo
sic~ón y dé devolución de derechos derivados de ·1& preaente
am¡:.l1ar:l.ón, siempre que.e haya becho constar en la licencia
de exportación y en la- restante. documentación. aduanera de
despar.:ho. la refere'ncia de estar solicitada yen' trámite de
resoiuciÓn. Para esta.s exportacionea, 101 plazo. para solicitar
la impc..rtaci6n o devolución, reapeotivamente, oomenzarán a

...contarse desde la. techa de publlcaelón de esta Orden en el ..Bo-
let.n Oilcial del Estado_, -

ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que.e 7633
modifica o la firma .Busquets Gruart, S. A._ el
régimen .de tn1ftco de perftlccionamient.o activo.
para la importación de papel y cartón y la expor·
tación de Ubros )' productos de las Artes Gróficas.

7632

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlEnt'3 promovido por la Empresa ..Busquets Gruart, Soci&
dad An6nima_ solicitando modificación del régimen de tráfico
de ~erft'ocionamiento acUvo para la importación de papel y
cartón y la exportación de libros y productos de las Artes
Gráficas. autorizado pOr Orden ministerial de 18 de noviembre
de !9S3 (..BQlettn Oficial del Estado_ de 5 de diciembre).

.t&te Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
.la DIrección General de· Exportaoión, ha resuelto: -

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
mieLto activo a 18 firma .Busquete Gruart S. A._, oon domi
cilio en calle 11. sector industrial del s. E., San Quirze del
VaJlés (Barcelona) y N. 1. F. A-Q8-2029Q-6, en el sentido de de
rogar el apartado cuarto que pasará a red~tarse .como ~igue:

A efoct.os contables se establece lo siguiente:

&.: Para las mercancias utilizadas eh manufacturas impre·
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogram05 de mer
cancía realmente ..contenida en la elaboración del producto ex
portado se pOdrán importar con franquicia arancelaria. o se

_ datarán en ouent.a, de admisión temporal, o '" devolverán 101
der' ('ho~ arancelarios, según el sist.ema a que se acoja el int&
resdodo,. 117,6$ kll(;gramos de las mercancfas anteriormente des-
crit.... ~

Para, las mercancías utilizadas en manufaoturas impresas
en bebmas: Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente
oon1enlda en la elaboración del producto exportado, .e podrán
importar oon franquicia aranoelarla. o 8e datarán en cuenta
de .dmistón temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que 8e acola el interesado, 125 kllo
¡poamos de las mercanci&ll anteriormente descritas.

b) ,Se consideran pérdidas:

Para' las mercanc1as utilizadas en· m~nufactur8S' impresas
en rotativas .de pliegos: El 16 pOI" 100, en ooncepto·de subpro·
ductos adeudablei por la P. E. 67.02.19.

Para las mercanci&8 utilizadas en manufaoturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, en concepto de subproductos adeu-
dables por la P. E. 47.02.19. .

o) E' Lnteresado queda obUgado a presentar ante la Aduana
de exportación. cuando hubiere declarado que 108 productos a
expcrtar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de


